
03/08/2015

Redacción

Se regula la declaración de notorio arraigo de
confesiones religiosas en España, así como los
motivos de pérdida del arraigo

Real Decreto 593/2015, de 3 de julio, por el que se regula la declaración de notorio arraigo de las 

confesiones religiosas en España. (BOE núm. 183, de 1 de agosto de 2015)

La Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa, en su artículo 7.1, se refiere a la declaración de

notorio arraigo en España de las Iglesias, Confesiones y Comunidades religiosas inscritas en el Registro del

Ministerio de Justicia. 

El procedimiento para la declaración de notorio arraigo que se ha venido aplicando se articulaba mediante la

intervención e informe de la Comisión Asesora de Libertad Religiosa, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8

de la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, y del artículo 3.e) del Real Decreto 932/2013, de 29 de noviembre,

por el que se regula la Comisión Asesora de Libertad Religiosa. 

Tras la declaración de notorio arraigo en España del Protestantismo (1984), el Judaísmo (1984) y de la

Religión Islámica (1989) y la firma de los Acuerdos de cooperación del Estado español con la Federación de

Entidades Religiosas Evangélicas de España, la Federación de Comunidades Israelitas de España y la

Comisión Islámica de España, aprobados respectivamente por la Ley 24, 25 y 26/1992, de 10 de noviembre, se

ha declarado el notorio arraigo en España de la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días (2003),

de la Iglesia de los Testigos de Jehová (2006), del Budismo (2007) y de ...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

